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"SI Gobierno de Italia no tiene ninguna observación que formular respecto del 
proyecto de declaración sobre los derechos haaancs de los individuos que no son 
ciudadanos del país en que viven. Considera que los principios en que se inspira 
esa declaración, así como la tutela de los extranjeros que viven en Italia, encuen
tran expresión en la Constitución y las leyes italianas. 


